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Capítulo 1. Disposiciones Generales

Artículo 1. Del Reglamento General del Congreso Estudiantil. 

Este reglamento regula la organización, estructura y funcionamiento del Congreso Ordinario o Extraordinario de Estudiantes de la Universidad Nacional, así como las funciones, atribuciones y deberes del órgano director, y del plenario de este órgano deliberativo, según lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de la Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional.

Artículo 2. Del Congreso Estudiantes. 

El Congreso Estudiantil de la Universidad Nacional, en adelante CEUNA, es un órgano deliberativo que conocerá los asuntos que le proponga la Comisión Planificadora. Constituye el segundo órgano de mayor jerarquía de la FEUNA. Se realizará ordinariamente cada dos años y extraordinariamente en la forma que el estatuto lo defina, y su convocatoria estará a cargo de la Comisión Planificadora.  

Su integración general estará regulada por este reglamento conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico y su autoridad máxima reside en la totalidad de sus participantes.

Artículo 3. De los procesos del Congreso Estudiantil

El Congreso Estudiantil estará regido por los siguientes procesos internos:

1) Fase de planificación
2) Fase de pre congreso
3) Fase de plenario
4) Fase de conclusión

Artículo 4. Del financiamiento del Congreso Estudiantil

El Congreso Estudiantil poseerá para sus fines operativos y administrativos el presupuesto que en el Estatuto Orgánico de la Federación de Estudiantes se establezca. En el caso de que el Estatuto Orgánico no lo establezca, la Comisión Planificadora solicitará a los órganos federativos la aportación porcentual de sus rubros presupuestales para la financiación del congreso. 

Artículo 5. De los principios del congreso estudiantil. 

Las personas participantes del CEUNA deben actuar sujetas a los siguientes principios:

a) Participación democrática.			
b) Inclusividad. 
c) Apertura al diálogo. 
d) Efectividad.
e) Humanismo.
f) Ecologismo.
g) Compromiso ético.
h) Equidad. 
i) Diversidad.
j) Pertinencia con la misión.
k) Transparencia.

[bookmark: _heading=h.efbo4vtlk7j9]Capítulo 2. De la Comisión Planificadora

Artículo 6. Comisión Planificadora.

La Comisión Planificadora es el órgano director del CEUNA y tendrá a su cargo la organización, coordinación, ejecución técnica y administrativa del congreso estudiantil. Y será responsable de garantizar la publicidad, transparencia y debido proceso en todas las etapas del CEUNA, velando por la correcta aplicación del Estatuto Orgánico y este reglamento.

Artículo 7. Funciones de la Comisión Planificadora 

a) Elaborar el temario del CEUNA, así como los procedimientos, las directrices y requisitos requeridos para su desarrollo y conclusión.
b) Crear y aprobar el logo, y línea gráfica del Congreso Estudiantil, así como su estrategia comunicacional. 
c) Sugerir modificaciones sobre el presente reglamento. 
d) Hacer de conocimiento a la comunidad estudiantil el presente reglamento.
e) Fungir como órgano director del Congreso Estudiantil de la Universidad Nacional
f) Solucionar los conflictos que le planteen las personas participantes del CEUNA, de conformidad con el ordenamiento jurídico universitario y la legislación nacional aplicable.
g) Resolver sobre cualquier problema en la aplicación de este reglamento y cualquier situación no prevista expresamente en este.
h) Ejecutar los acuerdos del Congreso Estudiantil de la Universidad Nacional. 
i) Crear, establecer e implementar una agenda de actividades para la óptima celebración del Congreso Estudiantil.
j) Crear, establecer e implementar un protocolo de prevención y reacción ante situaciones de especial acontecimiento que pongan en riesgo la seguridad de las personas participantes del Congreso.
k) Presentar un informe bimestral al CAEUNA, sobre el tratado situacional de la gestión administrativa interinstitucional que afecte de forma directa e indirecta sobre la celebración del Congreso Estudiantil.
l) Todas aquellas otras funciones que el Estatuto Orgánico de la Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional y este reglamento así determine.

Artículo 8. Estructura organizativa

La Comisión Planificadora está integrada por las personas nombradas por el Consejo de Asociaciones Estudiantiles (CAEUNA), según lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de la Federación de Estudiantes, y partir de la integración de los miembros plenos de la Comisión Planificadora se organizará internamente: 

a) Coordinación general: (1)
b) Coordinación adjunta: (1)
c) Comisión de secretaría, actas y registro (1)
d) Comisión de gestión y logística; dos integraciones: (2)
e) Comisión de tesorería y finanzas; dos integraciones (2):
f) Comisión de información y divulgación; dos integraciones: (2)
g) Comisión de reglamentos y redacción ; dos integraciones:(2)

Artículo 9. Funciones Generales de las personas integrantes de la Comisión Planificadora

Son funciones generales de las personas que integran la comisión:

a) Colaborar en la coordinación general del trabajo de la Comisión Planificadora y en la conducción de la ejecución de las resoluciones y acuerdos de esta.
b) Velar por que la Comisión Planificadora cumpla con la misión y normativa referente a su función.
c) Cumplir con los acuerdos o requerimientos que la Comisión Planificadora acuerde en sus sesiones de trabajo.
d) Colaborar con las respectivas coordinaciones en la dirección de los debates, dando la oportunidad a las personas integrantes del Congreso expresar sus opiniones, de conformidad con el orden en que se haya solicitado el uso de la palabra.
e) Ejercer otras funciones de conformidad con el Estatuto Orgánico de la FEUNA, así como aquellas que la comisión en el marco de sus funciones acuerde expresamente.

Artículo 10. Funciones específicas de las Coordinaciones de la Comisión Planificadora

1. Coordinación general: Corresponde a la persona que dirige, gestiona y supervisa los quehaceres y trabajos de mediano y largo plazo de la Comisión Planificadora, así como servir de enlace orgánico entre las instancias federativas y universitarias para efecto de la celebración del Congreso. 

Funciones específicas 

a) Convocar a las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Comisión Planificadora.
b) Presidir, abrir y levantar las sesiones de la Comisión Planificadora y el plenario del Congreso Estudiantil.
c) Firmar junto con las coordinaciones de tesorería y finanzas, las órdenes de pago y egresos provenientes de la Comisión Planificadora.
d) Velar por el orden y cumplimiento de los asuntos a deliberar en el curso de las sesiones de la Comisión Planificadora y el plenario del Congreso Estudiantil.
e) Presentar los diversos asuntos que deba someter a conocimiento y resolución de la Comisión Planificadora, conforme lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de la FEUNA.
f) Contar y recibir los votos, en colaboración con las demás coordinaciones de la Comisión Planificadora de cada una de las representaciones presentes y declarar si hay aprobación o rechazo del asunto sujeto a cuestión.
g) Admitir las mociones que se planteen al momento de las sesiones de Comisión Planificadora y el Congreso Estudiantil, así como someterlas inmediatamente a resolución.
h) Llamar al orden a las representaciones de la Comisión Planificadora y el plenario que, al hacer uso de la palabra se extienda más allá del tiempo establecido, no se concrete el tema que es objeto de discusión o se desvíe de éste.
i) Atender y tramitar de su propia iniciativa asuntos que por su naturaleza no requieren acuerdo de la Comisión Planificadora e informar al resto de sus integrantes en la sesión siguiente, de sus gestiones realizadas. 
j) Coordinar las labores de la Comisión Planificadora con las diferentes instancias universitarias y federativas cuando sea el caso.
k) Reunirse formalmente de manera periódica, en conjunto con la coordinación adjunta, con las instancias federativas y universitarias cuando sea requerido. 
l) Ejercer otras funciones de conformidad con el Estatuto Orgánico de la FEUNA, así como aquellas que la comisión y el presente reglamento en el marco de sus funciones acuerde expresamente.

2. Coordinación adjunta: Corresponde a la persona que dirige, gestiona y supervisa los quehaceres y trabajos de mediano y corto plazo de la Comisión Planificadora, así como servir de supervisor en el cumplimiento efectivo de tareas afines a la celebración efectiva del Congreso.

Funciones específicas: 

a) Colaborar en la coordinación general del trabajo de la Comisión Planificadora y en la conducción de la ejecución de las resoluciones y acuerdos de la misma por delegación o ausencia del coordinador general.
b) Articular el trabajo de las comisiones internas; en cumplimientos de los fines y metas de la Comisión Planificadora.
c) Sustituir de manera temporal o permanente a la coordinación general en ausencia o destitución de ésta. 
d) Velar por que la Comisión Planificadora, en el desarrollo de sus sesiones y quehaceres, cumplan con la normativa referente a su función.
e) Cumplir con los acuerdos o requerimientos que la Comisión Planificadora decida.
f) Mantener actualizado a la coordinación general del estado situacional de la Comisión Planificadora, y solicitar obligatoriamente su intervención sobre asuntos específicos que conciernen a situaciones que amenacen la celebración del Congreso.
g) Atender y tramitar de su propia iniciativa asuntos que por su naturaleza no requieren acuerdo del consejo e informa al resto de la comisión en la sesión siguiente, de sus gestiones realizadas.
h) Verificar el quórum de las sesiones, y realizar el respectivo reporte cuando alguna de las comisiones reniegue de su deber.
i) Colaborar con la coordinación general en el buen desarrollo de las sesiones y el quehacer diario de la Comisión Planificadora.
j) Reunirse formalmente de manera periódica, en conjunto con la coordinación general, con las instancias federativas y universitarias cuando sea requerido.
k) Ejercer otras funciones de conformidad con el Estatuto Orgánico de la FEUNA, así como aquellas que la comisión y el presente reglamento en el marco de sus funciones acuerde expresamente.

3. Comisión de secretaría, registros y actas:  Dirigido por una coordinación, se encarga de dirigir, gestionar y supervisar los asuntos concernientes al resguardo y almacenamiento del archivo y las actas de sesiones como de la documentación emitida por la Comisión Planificadora y ejecutar las transcripciones de los acuerdos en tiempo y forma de la sesiones de la Comisión Planificadora y las sesiones del Congreso Estudiantil, así como servir de supervisor en el cumplimiento efectivo de tareas afines a la celebración efectiva del Congreso.

Funciones específicas: 

a) Clasificar y tramitar la correspondencia institucional que recibe la comisión.
b) Llevar el registro y control de acuerdos e informar en la sesión ordinaria de cada mes sobre los acuerdos de la comisión que están pendientes de cumplimiento.
c) Crear, establecer y disponer de una base de datos pública de almacenamiento sobre la correspondencia de la Comisión Planificadora. 
d) Resguardar la integridad de la información escrita y digital referente al Congreso Estudiantil.
e) Mantener actualizado a la coordinación general del estado situacional de su respectiva comisión, y solicitar obligatoriamente su intervención sobre asuntos específicos que conciernen a situaciones que amenacen la celebración del Congreso.
f) Atender y tramitar de su propia iniciativa asuntos que por su naturaleza no requieren acuerdo del consejo e informa al resto de la comisión en la sesión siguiente, de sus gestiones realizadas.
g) Ejercer otras funciones de conformidad con el Estatuto Orgánico de la FEUNA, así como aquellas que la comisión y el presente reglamento en el marco de sus funciones acuerde expresamente.

4. Comisión de gestión y logística: Dirigido por dos coordinaciones, se encarga de dirigir, gestionar y supervisar los asuntos concernientes a la correspondencia general, gestión administrativa interinstitucional, administración ocupacional, así como de la seguridad preventiva y reactiva de la Comisión Planificadora, así como servir de supervisor en el cumplimiento efectivo de tareas afines a la celebración efectiva del Congreso.

Funciones específicas 

a) Velar por que la comisión cumpla con la misión y normativa referente a su función.
b) Mantener actualizado a la coordinación general y a la coordinación adjunta del estado situacional de su respectiva comisión.
c) Atender y tramitar de su propia iniciativa asuntos que por su naturaleza no requieren acuerdo de la coordinación e informar al resto de sus integrantes en la sesión siguiente, de sus gestiones realizadas.
d) Coordinar con las instancias de asuntos estudiantiles, universitarios y de regionales, del CAEUNA, DEUNA, TEEUNA, Consejos y Asociaciones Estudiantiles las gestiones que se consideren necesarias para el cumplimiento de sus quehaceres generales y la celebración del Congreso en materia de participación, inscripción, transporte, alimentación, hospedaje y seguridad.
e) Crear, establecer e implementar una agenda de actividades para la óptima celebración del Congreso Estudiantil.
f) Crear, establecer e implementar un protocolo de prevención y reacción ante situaciones de especial acontecimiento que pongan en riesgo la seguridad de las personas participantes del Congreso.
g) Hacer uso y manejo responsable de los medios de comunicación oficialmente institucionales y relativos a la Comisión Planificadora y del Congreso Estudiantil, exceptuando las redes sociales que cuyo uso sea exclusivo para fines publicitarios.
h) Reportar cualquier irregularidad en el manejo de los medios de comunicación oficiales del Congreso Estudiantil e informar a la Contraloría Estudiantil y el CAEUNA del asunto, para su respectiva investigación.
i) Presentar un informe bimestral al CAEUNA sobre el estado situacional de la gestión administrativa interinstitucional que afecte de forma directa e indirecta sobre la celebración del Congreso Estudiantil.
j) Formar parte de la mesa estudiantil de trabajo de asuntos estudiantiles y regionales de la FEUNA, la cual constará de todos los puestos e instancias federativas que fuesen relativas a la promoción y acción extensión de los deberes y derechos estudiantiles de la Federación. 
k) Ejercer otras funciones de conformidad con el Estatuto Orgánico de la FEUNA, así como aquellas que la comisión y el presente reglamento en el marco de sus funciones acuerde expresamente.

5. Comisión de tesorería y finanzas: Dirigido por dos coordinaciones, se encarga de dirigir, gestionar y supervisar los asuntos concernientes al uso y disposición de los fondos de la Comisión Planificadora, así como servir de supervisor en el cumplimiento efectivo de tareas afines a la celebración efectiva del Congreso.

Funciones específicas: 

a) Colaborar en la coordinación general del trabajo de la comisión y en la conducción de la ejecución de las resoluciones y acuerdos de esta.
b) Colaborar con las demás coordinaciones en la dirección de los debates, dando la oportunidad a las representaciones ante la comisión de expresar sus opiniones, de conformidad con el orden en que se haya solicitado el uso de la palabra.
c) Velar por que la comisión cumpla con la misión y normativa referente a su función.
d) Mantener actualizado a la coordinación general y a la coordinación adjunta del estado situacional de su respectiva comisión.
e) Atender y tramitar de su propia iniciativa asuntos que por su naturaleza no requieren acuerdo de la coordinación e informar al resto de sus integrantes en la sesión siguiente, de sus gestiones realizadas.
f) Coordinar con la comisión de finanzas del CAEUNA, TEEUNA y DEUNA, así como instancias universitarias atinentes las gestiones que se consideren necesarias para el cumplimiento de sus quehaceres generales y la celebración del Congreso en materia financiera.
g) Firmar junto con la coordinación general, las órdenes de pago por parte de la comisión para el cumplimiento de los fines y deberes de la Comisión Planificadora.
h) Reportar cualquier irregularidad en el manejo de los fondos de la FEUNA e informar a la CEFEUNA y el CAEUNA del asunto, para su respectiva investigación.
i) Presentar un informe bimestral al CAEUNA, a la CEFEUNA y al Programa de Gestión de Desarrollo Presupuestario y Financiero, sobre aquellos fondos que están bajo responsabilidad de la Comisión Planificadora.
j) Formar parte de la mesa estudiantil de trabajo en finanzas de la FEUNA, si existiera, para los temas relativos a las finanzas y la gestión presupuestaria de la Federación. 
k) Ejercer otras funciones de conformidad con el Estatuto Orgánico de la FEUNA, así como aquellas que la comisión y el presente reglamento en el marco de sus funciones acuerde expresamente.

6. Comisión de Información y divulgación: Dirigido por dos coordinaciones, se encarga de dirigir, gestionar y supervisar los asuntos concernientes al uso y disposición relativa de la información, publicidad, relaciones públicas y línea gráfica de la Comisión Planificadora, así como servir de supervisor en el cumplimiento efectivo de tareas afines a la celebración efectiva del Congreso.

Funciones específicas: 

a) Velar por que la comisión cumpla con la misión y normativa referente a su función.
b) Cumplir con los acuerdos o requerimientos que la comisión decida.
c) Mantener actualizada a la coordinación general y a la coordinación adjunta del estado situacional de su respectiva comisión.
d) Atender y tramitar de su propia iniciativa asuntos que por su naturaleza no requieren acuerdo de la coordinación e informar al resto de sus integrantes en la sesión siguiente, de sus gestiones realizadas.
e) Coordinar con las instancias de información y comunicación del CAEUNA, DEUNA, TEEUNA, Consejos y Asociaciones Estudiantiles las gestiones que se consideren necesarias para el cumplimiento de sus quehaceres generales y la celebración del Congreso en materia de publicidad, promoción, información y divulgación gráfica.
f) Crear, establecer y disponer de una línea gráfica publicitaria para efectos de la elaboración y confección de insumos digitales y físicos, así como de promoción alusivas al Congreso Estudiantil.
g) Hacer uso y manejo responsable de las redes sociales relativas a la Comisión Planificadora y del Congreso Estudiantil.
h) Reportar cualquier irregularidad en el manejo de las redes sociales del Congreso Estudiantil e informar a la Contraloría Estudiantil y el CAEUNA del asunto, para su respectiva investigación.
i) Presentar un informe bimestral al CAEUNA, sobre el estado mediático y de interés acerca del Congreso Estudiantil.
j) Formar parte de la mesa estudiantil de trabajo de la FEUNA, si existiera, para los temas relativos a su coordinación. 
k) Ejercer otras funciones de conformidad con el Estatuto Orgánico de la FEUNA, así como aquellas que la comisión y el presente reglamento en el marco de sus funciones acuerde expresamente.

 7. Comisión reglamentaria y redacción: Dirigido por dos coordinaciones, se encarga de dirigir, gestionar y supervisar los asuntos concernientes a la aplicación del debido procedimiento deliberativo, desarrollo de la metodología de debate del precongreso, planificación de la capacitaciones formativas o lúdicas, conciliaciones de acuerdos previos y disposición relativa a la legalidad sobre los derechos y deberes estudiantiles, excelencia ética, formación política y académica de la Comisión Planificadora, así como servir de supervisor en el cumplimiento efectivo de tareas afines a la celebración efectiva del Congreso.

Funciones específicas: 

a) Colaborar en la coordinación general del trabajo de la comisión y en la conducción de la ejecución de las resoluciones y acuerdos de esta.
b) Velar por que la comisión cumpla con la misión y normativa referente a su función.
c) Atender y tramitar de su propia iniciativa asuntos que por su naturaleza no requieren acuerdo de la coordinación e informar al resto de sus integrantes en la sesión siguiente, de sus gestiones realizadas.
d) Coordinar con las instancias reglamentarias y fiscalizadoras del CAEUNA, DEUNA, TEEUNA, Contraloría, Defensoría, Consejos y Asociaciones Estudiantiles las gestiones que se consideren necesarias para el cumplimiento de sus quehaceres generales y la celebración del congreso en materia de reglamentaria sobre el debido proceso y validación de derechos y deberes estudiantiles de los participantes 
e) Crear, establecer y disponer de metodologías de desarrollo de la deliberación e intercambio y conciliación de ideas y pensares alusivos al Congreso Estudiantil.
f) Estar en constante comunicación con las instancias de asesoría jurídica de la UNA, y demás instancias interuniversitarias relativas al interés sobre la ejecución del Congreso. 
g) Reportar cualquier irregularidad en el debido proceso de planificación, elaboración y ejecución del Congreso Estudiantil e informar a la Contraloría Estudiantil y el CAEUNA del asunto, para su respectiva investigación.
h) Formar parte de la mesa estudiantil de trabajo de la FEUNA, si existiera, para los temas relativos  a su coordinación. 
i) [bookmark: _heading=h.evdzhkta9sw8]Ejercer otras funciones de conformidad con el Estatuto Orgánico de la FEUNA, así como aquellas que la comisión y  el presente reglamento en el marco de sus funciones acuerde expresamente.

Artículo 11. Contenido del decreto de convocatoria. 

Toda convocatoria de sesión deberá contar como mínimo:

a) Fecha y hora. 
b) Tipo de sesión,
c) Modalidad (presencial, virtual o mixta);
d) Lugar o enlace. 
e) Agenda propuesta o definitiva según corresponda,
f) Firma del responsable de la convocatoria. 

Artículo 12. Modalidades de sesiones de la comisión. 

La Comisión Planificadora del CEUNA realizará tres tipos de sesiones: ordinarias, extraordinarias y técnicas, las cuales se regirán por lo establecido en este reglamento,  así como requisitos de convocatoria y resguardo documental.

Tipos de sesiones: 

a) Sesiones ordinarias:
Son aquellas reuniones formales destinadas a la discusión y toma de decisiones propias del funcionamiento regular de la Comisión Planificadora.
Se convocarán con al menos cuarenta y ocho (48) horas de antelación y requerirán quórum para adoptar acuerdos. No se requerirá convocatoria previa si la comisión acuerda sesionar ordinariamente todas las semanas el mismo día y hora. 

b) Sesiones extraordinarias:
Son reuniones convocadas para atender asuntos urgentes o específicos que no pueden esperar a la siguiente sesión ordinaria.
Se convocarán con al menos veinticuatro (24) horas de antelación y requerirán quórum para la toma de decisiones.
c) Sesiones técnicas:
Son espacios de trabajo interno destinados a la revisión, análisis, preparación o elaboración de documentos, insumos técnicos, propuestas y materiales de apoyo, sin facultad para adoptar acuerdos formales ni decisiones vinculantes. 
Las sesiones técnicas no requerirán quórum para su realización, y podrán ser convocadas por cualquier miembro de la comisión para ver temas atinentes a su área de gestión. Los insumos, documentos, borradores o propuestas generados en sesiones técnicas deberán ser elevados obligatoriamente a una sesión ordinaria o extraordinaria para su conocimiento, discusión y eventual aprobación, según corresponda.


Artículo 13. Orden del día: 

La agenda y orden del día es el instrumento que organiza los temas a tratar en cada sesión del CEUNA. Su preparación, aprobación y modificación se regirá por las siguientes disposiciones:

a) La agenda será propuesta por la coordinación general, con apoyo de la coordinación adjunta y de la coordinación de actas y registro.
b) La agenda deberá ser comunicada junto con la convocatoria en los plazos mínimos establecidos.
c) La agenda deberá contener, al menos:
I) Verificación del quórum;
II) Aprobación del acta anterior;
III) Correspondencia;
IV) Informes;
V) Mociones o asuntos a resolver;
VI) Asuntos varios;
VII) Ratificación y toma de acuerdos.
d) Una vez aperturada la sesión ordinaria, la agenda podrá ser modificada únicamente mediante moción de orden, mediante la aprobación de la  mayoría simple de los asistentes. 
Ningún asunto podrá ser votado si no se encuentra previamente incorporado en la agenda aprobada, salvo en casos de urgencia expuestos mediante moción aprobada por la mayoría simple, y quede debidamente constatado y justificado en el acta. 

Artículo 14. Quórum de las sesiones de Comisión Planificadora.

La Comisión Planificadora sesionará con un quórum que represente la mitad más uno de sus integrantes activos.

Disposiciones para la verificación del quórum: 

a) Pérdida de quórum durante la sesión: Si durante la realización de la sesión; alguna de las integraciones de la comisión abandona el espacio de celebración de la reunión y cuya acción cause el quebrantamiento del quórum mínimo establecido en el presente artículo, entonces la sesión proseguirá de forma informativa y carecerán de validez los acuerdos que se realicen en tiempo y forma, hasta la recuperación de la mayoría absoluta de sus integrantes.
b) Verificación de quórum: La verificación será responsabilidad de la coordinación adjunta y deberá quedar registrada en el acta.
c) Tiempo para la verificación de quórum: El quórum tendrá validez siempre y cuando el tiempo de convocatoria esté vigente sin importar el tiempo que haya transcurrido. 

Artículo 15. Modalidad del ejercicio del voto 

El ejercicio del derecho de la votación sobre los asuntos sometidos sufragio por la Comisión Planificadora podrá ser:

a) Pública, (mano alzada).
b) Secreta, (mediante papel o medio digital que resguarde el anonimato).

No se permitirá la delegación del ejercicio del voto.

Los asuntos determinados por la coordinación general como de naturaleza sensible, de nombramiento o sancionatoria, serán sufragados de manera secreta.

Artículo 16. Votaciones y desempate.

Las resoluciones que se adopten en las sesiones de la Comisión Planificadora, serán resueltas por acuerdo de la mayoría simple de los presentes. 
En caso de empate, la persona que ejerza la coordinación general en el momento de la sesión ejercerá mediante su voto el desempate, posterior a una segunda ronda de votación.

Artículo 17. Respaldo documental. 

A la conclusión de cada sesión de la comisión planificadora; se deberá de guardar evidencia documental, y las actas respectivas de la esta.
Las actas deberán contener:

a) Número de sesión;
b) Fecha, hora de inicio y cierre;
c) Lista de personas presentes;
d) Verificación de quórum;
e) Acuerdos adoptados y votaciones;
f) Mociones presentadas;
g) Resumen de intervenciones relevantes;
h) Grabaciones en audio y vídeo, en caso de ser posible
i) Firmas de coordinación general y secretaría de actas.

Artículo 18. Impugnación de decisiones: 

Solo cabrá recurso de revocatoria que podrá ser interpuesto por cualquiera estudiante activo, y resuelto por la mayoría simple de la comisión dentro de los 8 días naturales siguientes. 
Las impugnaciones sólo podrán ser válidamente recibidas si se interponen 8 días naturales a partir de la formalización del acto administrativo que es sujeto de impugnación. 
Para los efectos de este reglamento se entenderá como formalización del acto administrativo de acuerdo en los siguientes términos: 

a) Asuntos que requieran publicación: Tales como reglamentos, convocatorias, entre otros; la formalización del acto administrativo será una vez publicado en medios oficiales, según criterio de la comisión.

b) [bookmark: _heading=h.yp5g0wb5sjs3]Asuntos que no requieran publicación: Una vez aprobado, ratificado el acuerdo en la sesión correspondiente.

Artículo 19. Destitución de las personas integrantes de la Comisión Planificadora: 
Las personas integrantes de la Comisión Planificadora deberán cumplir con sus funciones, asistir a las sesiones convocadas y actuar conforme a lo establecido en este reglamento y en el Estatuto Orgánico de la FEUNA. Constituirán causales de solicitud de destitución, se procederá conforme a los siguiente:

a) Dos (2) ausencias injustificadas consecutivas a sesiones de la Comisión Planificadora; 
b) Cuatro (4) ausencias en total, sean justificadas o injustificadas.

Abandono de funciones. 

Estas ausencias deberán constar en actas y en el registro oficial de asistencia de la Comisión.

a) Verificada cualquiera de las causales anteriores, la Comisión Planificadora, en la sesión inmediata siguiente, deberá acordar por mayoría simple la remisión de una solicitud formal al CAEUNA para que dicho órgano considere la remoción de la persona integrante en cuestión.
b) La Comisión Planificadora no podrá destituir directamente a sus integrantes; su función se limita a elevar la solicitud y la documentación pertinente al CAEUNA, órgano competente para investigar y resolver sobre la permanencia o remoción.

La solicitud deberá incluir:

a) certificación de asistencia emitida por la secretaría,
b) constancias de las ausencias,
c) actas donde se registren las inasistencias,
d) cualquier comunicación previa emitida a la persona involucrada.

El CAEUNA deberá resolver conforme a su normativa interna y comunicar su resolución a la Comisión Planificadora para los efectos administrativos correspondientes, así como la respectiva suplencia en caso de ser necesario.

[bookmark: _heading=h.nvswf9ocf3je]Capítulo 3. De las personas congresistas

Artículo 20. Del proceso de inscripción:

Las personas interesadas en asistir a las etapas del congreso; deberán inscribirse en tiempo y forma por la Comisión Planificadora, no podrán participar estudiantes que no lo hayan hecho en dicho período. La convocatoria se realizará a través de la red de comunicación institucional, y los medios que la comisión determine a través de acuerdo o resolución. 

Artículo 21. Atribuciones de las personas congresistas. 

Las personas que integran el plenario de Congreso Estudiantil tendrán las siguientes atribuciones:

a) Tener voz y voto en las sesiones del pre congreso así como en la fase plenaria del Congreso.
b) Proponer y argumentar las sugerencias de eje temáticos para el Congreso.
c) Presentar y defender las mociones que presente en tiempo y forma. 
d) Cumplir y procurar la aplicación de este reglamento; así como las normas, los procedimientos, y resoluciones afines a la ejecución del Congreso. 	
e) Todas las demás disposiciones que establece  el Estatuto Orgánico de la FEUNA y las   normativas conexas de índole institucional y nacional.

Artículo 22. De la acreditación de las personas congresistas. 

Para efectos de la participación en las sesiones plenarias del CEUNA, las personas convocadas deberán estar debidamente acreditadas por la Comisión Planificadora previo a la celebración de la sesión del pleno.

Para acreditarse se deberá presentar:

a) Identificación oficial (cédula o carné institucional);
b) Comprobante de matrícula vigente;
c) Acreditación oficial emitida por el TEEUNA en caso de ser representación estudiantil. 

La Comisión Planificadora llevará un registro actualizado de todas las  personas acreditadas y sus credenciales.

No se permitirá la participación sin acreditación formal. Las acreditaciones extemporáneas deberán justificarse por escrito y ser aprobadas por mayoría absoluta de la Comisión Planificadora.

Artículo 23. Accesibilidad del espacio de la sesión.

En cumplimiento con las normas que salvaguardan los intereses y las oportunidades para la población congresista con condiciones médicas especiales o con algún tipo de discapacidad certificada, la celebración del congreso estudiantil deberá de ejecutarse en espacios que procuren el bienestar y condicionalidad del uso pleno para las personas bajo dichas condiciones durante su permanencia en el recinto.

Para efectos de los espacios físicos, la comisión planificadora dispondrá de los primeros espacios de enfrente a su ubicación permanente; el establecimiento de áreas donde si así lo desea, las personas congresistas con alguna condición de especialidad médica podrá ubicarse para efectos de su óptima participación.

[bookmark: _heading=h.cgz43t4v4yjk]Capítulo 4. De la presentación de ponencias y mociones 

Artículo 24. Interposición de los temas del congreso estudiantil 

Para efectos de la definición y deliberación de asuntos dentro del Congreso Estudiantil, se establecerán los siguientes insumos a considerar en la fase de pre congreso y plenario respectivamente.

a) Interposición de ponencias; referentes sobre ejes temáticos a definir durante la fase del pre congreso.
b) Interposición de mociones; referente a las propuestas de reformas específicas en concordancia a los ejes temáticas definidos en el pre congreso para ser resueltos en el plenario.

Artículo 25. Interposición de ponencias

Cualquier persona que figure como integrante del Congreso Estudiantil podrá proponer durante la etapa del pre congreso; de los ejes temáticos a sugerir como puntos centrales para la discusión y resolución de las mociones a deliberar en la fase plenaria del Congreso.
Los ejes temáticos serán adoptados por consenso general de la mayoría simple de las personas participantes de las sesiones del pre congreso, y la cantidad de ejes que sean admisibles serán establecidas previamente por la Comisión Planificadora.

Artículo 26. Interposición de mociones 

Cualquier persona integrante del Congreso podrá interponer mociones específicas a los contenidos del Estatuto Orgánico de la Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional, Reglamentos Generales y demás asuntos afines, siempre que respondan a los ejes temáticos de deliberación y resolución previamente establecidos en el pre congreso, y estén debidamente agendadas. 

Serán admisibles las mociones que fuesen entregadas a la Comisión Planificadora en el tiempo y forma que ésta establezca. 

Las personas congresistas que presenten mociones podrán hacer retiro de éstas en cualquier momento de la fase plenaria.

Artículo 26 bis. Presentación de las ponencias

Cada congresista que presente una ponencia a sugerir contará con cinco (5) minutos como máximo para su presentación, la coordinación general podrá establecer un plazo menor o mayor de ser necesario para el cumplimiento de la agenda, según criterio de la Comisión Planificadora.  

Cada réplica posterior a la presentación de la moción durará hasta dos (2) minutos.

La persona proponente tendrá derecho a una contrarréplica de un (1) minuto antes de la votación. La coordinación podrá ampliar tiempos según criterio de la Comisión Planificadora.

Artículo 27. Tipos de ponencias

En las sesiones del pre congreso podrán presentarse los siguientes tipos de ponencias, las cuales se someterán al procedimiento establecido en este reglamento.

a) En materia federativa; relativo a lo interno de la federación
b) En materia universitaria; relativo a la administración pública universitaria
c) En materia confederativa; relativo a la coexistencia con el resto de universidades 
d) En materia nacional; relativo a los vinculación en  política nacional 
e) En materia internacional; relativo la vinculación en política internacional

Artículo 28. Presentación de las mociones.

Cada congresista que presente una moción contará con cinco (5) minutos como máximo para su presentación, la coordinación general podrá establecer un plazo menor o mayor de ser necesario para el cumplimiento de la agenda, según criterio de la Comisión Planificadora.  

Para cada moción podrá hablar:

a) Una persona a favor;
b) Una persona en contra;

Cada réplica posterior a la presentación de la moción durará hasta dos (2) minutos.

La persona proponente tendrá derecho a una contrarréplica de un (1) minuto antes de la votación. La coordinación podrá ampliar tiempos según criterio de la Comisión Planificadora. 

[bookmark: _heading=h.53krnfygmwy4]Artículo 29. Tipos de mociones

[bookmark: _heading=h.62is4houwolb]En el CEUNA o las sesiones de la Comisión Planificadora podrán presentarse los siguientes tipos de mociones, las cuales se someterán al procedimiento establecido en este reglamento.

a) [bookmark: _heading=h.8m1wfqkr5rno]Mociones de orden: Son mociones relativas al funcionamiento del Plenario o de la Comisión Planificadora y podrán presentarse en cualquier momento por cualquiera de sus integrantes.  Requieren aprobación por mayoría simple, y la coordinación deberá someter de inmediato a votación cualquier moción de orden.

Serán mociones de orden las siguientes:

a) Ampliar o reducir el tiempo de debate;
b) Alterar el orden del día;
c) Modificar el orden de intervención;
d) Cerrar o reabrir el debate;
e) Pasar al siguiente punto de la agenda;
f) Suspender temporalmente la sesión;
g) Solicitar votación nominal o votación secreta;
h) Llamar al orden sobre el procedimiento.
i) Cualquier otra que sea necesaria para el adecuado desarrollo de la sesión, a criterio del participante. 

b) Mociones de forma: Son aquellas destinadas a corregir elementos de redacción, estilo o coherencia normativa sin alterar el fondo del artículo o propuesta. Podrán ser recibidas de oficio o ser sometidas a votación según criterio de la coordinación general. En caso de ser sometidas a votación se aprobarán con mayoría simple. 
c) Mociones de fondo: Son las que buscan modificar el contenido sustantivo del artículo, inciso o propuesta sometida a discusión. Requieren mayoría simple, salvo los casos en que este reglamento establezca mayoría absoluta.
d) Moción sugerencia: Cuando existan dos o más propuestas que buscan modificar el mismo artículo o inciso, la coordinación podrá admitir una moción sugerencia, entendida como un texto unificado que incorpore elementos compatibles de ambas propuestas, y seguirá las siguientes disposiciones:

a) Esta moción se votará antes que las demás.
b) Si la moción de sugerencia es aprobada, se suprimen las otras mociones. 
c) [bookmark: _heading=h.xg66d3qrvijv]Si la moción de sugerencia es rechazada, se discutirá individualmente cada moción original.

Artículo 30. Requisitos para la interposición de mociones. 

Las mociones deberán presentarse por escrito ante la coordinación de  secretaría, actas y registros;  dentro del plazo establecido por la Comisión Planificadora. La coordinación de actas y registros deberá registrar todas las mociones recibidas, asignarles un número consecutivo y confirmar su recepción o rechazo.

La moción deberá contener:

a) Nombre completo de la persona proponente.
b) Número de credencial o cédula.
c) Tipo de moción (orden, forma, o sugerencia).
d) Referencia al artículo o propuesta que se desea modificar.
e) Texto propuesto 
f) Y  su justificación.

Artículo 31. Admisión de mociones.

La Comisión Planificadora, verificará la admisibilidad de cada una de las mociones interpuestas y podrán declararla improcedente únicamente cuando:

a) Contravenga abiertamente el Estatuto Orgánico;
b) Duplique una moción idéntica ya sometida a discusión;
c) No cumpla con los requisitos formales establecidos en este reglamento;
d) No se refiera a un artículo o tema en debate.

Las mociones referentes al texto del Estatuto que sean presentadas fuera de plazo sólo podrán ser sometidas a admisión mediante moción de orden aprobada por mayoría absoluta de la integración del plenario convocado.

En caso de improcedencia, la persona proponente deberá ser notificada con la justificación respectiva. Toda moción admitida deberá ser incluida en el orden del día para su debate y votación.

Artículo 32. Efectos de la admisión de la mociones:

Toda moción aprobada será automáticamente incorporada al texto del proyecto de reglamento o documento en discusión, y su efecto será vinculante en el desarrollo del CEUNA.

[bookmark: _heading=h.h4pe5we33n0b]Capítulo 5. De la etapa del pre congreso

Artículo 33. Naturaleza del pre congreso estudiantil

El pre congreso estudiantil constituye una fase preparatoria, consultiva y metodológica del Congreso Estudiantil Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional, orientada a la recopilación, sistematización y análisis de insumos provenientes de la comunidad estudiantil, con el fin de sustentar la definición de los ejes temáticos y la elaboración del documento base que será discutido en la etapa plenaria.

El precongreso no constituye una instancia deliberativa formal ni resolutiva, ni se equipara a una etapa plenaria previa, y su desarrollo será determinado conforme a las atribuciones que el Estatuto Orgánico de la FEUNA confiere a la Comisión Planificadora.

Artículo 34. Definición metodológica y de ejes temáticos

El pre congreso estudiantil se llevará a cabo conforme a la metodología, los mecanismos de participación y los ejes temáticos que acuerde la Comisión Planificadora, mediante resolución interna debidamente motivada.

Dicha resolución deberá fundamentarse, como mínimo, en:

1) Una consulta amplia a la comunidad estudiantil, mediante herramientas presenciales, virtuales o mixtas.
2) El análisis de insumos territoriales y contextuales de las sedes, secciones y campus de la Universidad Nacional.
3) Los principios de participación democrática, inclusión, transparencia y pertinencia institucional.

La Comisión Planificadora deberá habilitar los instrumentos de consulta que considere pertinentes y garantizar condiciones razonables de acceso y participación.
Artículo 35. Consulta territorial y producto del pre congreso

Con el fin de asegurar una representación efectiva de la diversidad estudiantil, la Comisión Planificadora deberá desarrollar procesos de consulta en los campus,  sedes, secciones regionales, utilizando las metodologías que se definan en la resolución interna correspondiente.

Los insumos obtenidos en el marco del precongreso deberán ser sistematizados por la Comisión Planificadora en un documento borrador, el cual contendrá:

1) Los ejes temáticos definidos.
2) Los principales hallazgos de la consulta estudiantil.
3) Las líneas de discusión que servirán de base para la presentación y deliberación de mociones en la etapa plenaria del Congreso.

Este documento constituirá el insumo base obligatorio para la fase plenaria del Congreso Estudiantil.

Artículo 36. Documentos borradores y vinculación con la etapa plenaria

La sistematización de los insumos obtenidos durante la etapa del pre congreso, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, dará lugar a la elaboración de documentos borradores, los cuales constituirán la base técnica y política de discusión de la etapa plenaria del Congreso Estudiantil.

Estos documentos borradores podrán comprender, entre otros:

1) Propuestas de reforma total o parcial al Estatuto Orgánico de la Federación de Estudiantes de la Universidad Nacional.
2) Proyectos de reglamentos generales o específicos.
3) Documentos marco, lineamientos políticos o resoluciones estructurales vinculadas a los ejes temáticos definidos.

Los documentos borradores elaborados por la Comisión Planificadora serán los  insumos formales habilitados para su discusión, modificación y eventual aprobación en la etapa plenaria del Congreso, sin perjuicio del derecho de las personas congresistas a presentar las mociones correspondientes conforme a este reglamento.

[bookmark: _heading=h.acn0bq9pegl3]Capítulo 6. De la etapa del plenario

Artículo 37. De la etapa del plenario del congreso

La etapa del plenario del Congreso, corresponde a la fase de Congreso Estudiantil de la Universidad Nacional, en la cual su fin y propósito es generar la deliberación necesaria para establecer las resoluciones a las mociones presentadas a discusión para su adopción o denegación en la reglamentación estudiantil.

Artículo 38. De la Integración del plenario del congreso:

El plenario estará constituido, en conjunto con la integración de la Comisión Planificadora,  por la totalidad de las personas inscritas para la celebración del Congreso Estudiantil, con derecho a voz y voto.

Artículo 39. De la asistencia y control de participación

a) La asistencia a las sesiones plenarias del CEUNA serán obligatorias para las personas acreditadas para su participación.
b) La coordinación adjunta, con apoyo de la coordinación de actas y registros llevará un informe detallado de asistencia que deberá constar en el acta de la sesión del pleno.
c) Las personas congresistas deberán constar su asistencia, mediante el registro documental habilitado por la Comisión Planificadora.
d) El abandono injustificado del espacio físico de la ejecución de la sesión al momento de su celebración, será objeto de ausencia por parte de la Comisión Planificadora.

Artículo 40. Del Plenario del Congreso:

La etapa final del Congreso Estudiantil estará integrada por las sesiones plenarias en las cuales se desarrollarán para la discusión de las mociones admitidas a ser presentadas y debatidas para su posterior votación y resolución.

Artículo 41. De la apertura del plenario del congreso:

El Plenario del CEUNA será instalado por la coordinación general de la Comisión Planificadora, una vez verificado el quórum requerido. La instalación incluirá:

a) Saludo formal y apertura de la sesión.
b) Verificación del quórum por parte de la coordinación adjunta.
c) Presentación y aprobación de la agenda.
d) Designación de funciones operativas cuando se requiera.
e) Lectura del acta anterior, si aplica; inicio del tratamiento de los asuntos.

Artículo 42. De las atribuciones del plenario del congreso: 

Son atribuciones del plenario del congreso los siguientes

a) Resolver, por votación afirmativa, de los asuntos administrativos sujetos a consulta por la Comisión Planificadora al momento de la sesión del pleno
b) Aprobar o denegar, mediante sufragio, las mociones presentadas a debatirse en la sesión del plenario, en el marco de este reglamento. 
c) Otorgar el beneplácito, mediante la votación de sus integrantes, a los pronunciamientos que desde el plenario se generen.
d) Solicitar la impugnación, mediante la votación de sus integrantes, de las resoluciones de la Comisión Planificadora en tiempo y forma durante la sesión del plenario, de acuerdo con este reglamento. 
e) Dar efecto a las demás atribuciones que el Estatuto Orgánico y el presente reglamento establece a ejercer.

Artículo 43. De la agenda del plenario del Congreso. 

El plenario del congreso, a cinco días hábiles de su celebración, tendrá conocimiento de la agenda de las mociones a resolver en su sesión programada.

Artículo 44. De la dirección de el plenario del Congreso:  

El plenario será dirigido por el conjunto de la Comisión Planificadora que a su vez será presidida en tiempo y forma a ejercer la dirección del desarrollo de las sesión por quien ejerza la coordinación general de esta.

En caso de que no hubiese quien la presida en forma y orden la sesión, la Comisión Planificadora elegirá de su seno una coordinación general. 

Artículo 45. Del quórum: 

El quórum de las sesiones del plenario será conforme a lo establecido en el Estatuto Orgánico de la FEUNA. 

Artículo 46. Suspensión y reanudación de las sesiones plenarias: 

El Plenario podrá suspenderse por:

a) pérdida de quórum;
b) motivos de seguridad;
c) falta de condiciones técnicas;
d) agotamiento del tiempo disponible

La sesión podrá reanudarse dentro de las siguientes veinticuatro horas. Si no es posible reanudarla, la Comisión Planificadora deberá convocar una nueva sesión para finalizar la agenda pendiente.

Artículo 47. De la votación: 

Al momento del ejercicio del sufragio, el acceso al espacio de celebración de la sesión quedará clausurado el ingreso y salida de particulares, hasta el término del proceso de sufragio, 

Para efectos de las actas y conteo de votos, se realizará previo al sufragio, de un conteo de aforo para determinar y registrar el quórum existente. 

La votación será pública mediante la credencial oficial del congreso, salvo en casos en que este reglamento disponga ejecutar una votación secreta.

[bookmark: _heading=h.2sv9pfp7gf6a]Artículo 48. Aprobación de las mociones: 
[bookmark: _heading=h.dtqscq6j4ku5]Las mociones serán aprobadas por mayoría simple de los votos presentes en el plenario. En caso de empate, la votación se volverá a realizar y si posterior al sufragio no se rompiera, entonces la coordinación general romperá el empate con su voto emitido.
[bookmark: _heading=h.v2ki736fxezc]
Artículo 49. Actas del plenario

Toda sesión plenaria deberá contar con un acta firmada por la coordinación general y la coordinación de actas y registro

El acta incluirá:

a) fecha, hora de inicio y cierre;
b) lista de asistencia;
c) verificación del quórum;
d) resumen de intervenciones;
e) mociones presentadas;
f) resultados de votaciones;
g) acuerdos adoptados;
h) adjuntos documentales.

Cuando sea posible, la sesión deberá grabarse en audio o video y su archivo digital será parte del expediente del CEUNA.

[bookmark: _heading=h.5qtq6ix1y57l]Capítulo 7. Del Régimen de sanciones.

Artículo 50. Pérdida de credencial. 

La Comisión Planificadora podrá retirar las credenciales de participación a cualquier congresista. Siempre que se compruebe, siguiendo el debido proceso, que hayan faltado a las obligaciones e incumplido las regulaciones establecidas en este reglamento o faltando a los fines y principios de la FEUNA

Artículo 51. Régimen de disciplina interna en el plenario. 

La coordinación general podrá llamar al orden a cualquier persona congresista que:

a) Utilice lenguaje ofensivo y soez en perjuicio de los presentes en la sesión.
b) Interrumpa el desarrollo óptimo del debate sin autorización.
c) Cause desorden e impida el desarrollo óptimo de la sesión.
d) Incumpla con las directrices de seguridad y salubridad en el espacio de la sesión

Ante la tercera llamada de atención, la coordinación general podrá suspender inmediatamente el derecho de voz y voto de la persona particular, e instar a desalojar el espacio de celebración del congreso, de manera temporal o permanente según disponga la Comisión Planificadora. 

Artículo 52.  Pérdida de credencial. 

La persona congresista perderá su credencial cuando incurra en alguna de los siguientes hechos:

a) Ausentarse de forma injustificada a la sesión plenaria del congreso
b) Incurrir flagrantemente en actos en perjuicio del desarrollo de la sesión plenaria del congreso
c) Atentar dolosamente contra la seguridad e integridad de cualquier persona del congreso
d) Vulnerar sistemáticamente los fines y principios del Estatuto Orgánico y del Congreso 

[bookmark: _heading=h.t4zkdq6nbncz]Artículo 53. Procedimiento para la revocatoria de credencial. 

[bookmark: _heading=h.xpmmgcy2h31]El procedimiento para la revocatoria de credenciales se iniciará cuando la coordinación general realice una llamada de atención por hecho tipificado en el presente reglamento; o alguna persona congresista o integrante de la Comisión Planificadora denuncie una conducta grave y toda intervención deberá quedar registrada en el acta.

[bookmark: _heading=h.ykzkaxfhv0mn][bookmark: _heading=h.e2ept7aqj09q]El procedimiento de revocatoria se aplicará de la siguiente forma 

1) Advertencia verbal inmediata: La coordinación general notificará verbalmente a la persona involucrada:los hechos observados,  la norma presuntamente infringida, y la posible sanción aplicable. Esta notificación deberá ser clara, directa y constatada en el acta.
2) Ejercicio de la defensa: La persona señalada tendrá derecho a una intervención de hasta dos (2) minutos para exponer su defensa; y presentar testigos o aclaraciones inmediatas si lo estima necesario.
La coordinación deberá garantizar que la defensa pueda realizarse sin interrupciones.
3) Sesión inmediata de la Comisión Planificadora: Recibida la defensa, la coordinación declarará un receso de hasta diez (10) minutos, durante el cual la Comisión Planificadora sesionará de manera inmediata —sea en el mismo recinto o en un espacio contiguo— para determinar la sanción correspondiente.
La Comisión podrá solicitar información complementaria; revisar grabaciones si fuese posible; tomar declaración breve a personas testigo.
4) [bookmark: _heading=h.hq5tgk8v48od]Deliberación y votación: La Comisión Planificadora deliberará  en privado y adoptará su decisión por mayoría simple, salvo que la disposición sea contraria.
5) Resolución motivada: Una vez tomada la decisión, la coordinación anunciará públicamente la resolución en el plenario, la cual deberá de ser; motivada, e indicar la conducta sancionada, así como señalar la norma infringida, detallando con ello la sanción impuesta; La resolución deberá incluirse íntegramente en el acta.
6) Sanciones aplicables: La Comisión podrá imponer como sanciones las siguientes:
a) Suspensión temporal del derecho de voz y voto en la sesión.
b) Expulsión inmediata del recinto, junto a la prohibición de ingreso a este.
c) Amonestación pública y verbal frente al pleno.
d) Disposición de una disculpa pública frente al pleno
e) [bookmark: _heading=h.8oss5yoisyjx]Pérdida definitiva de la credencial; y todo lo que conlleva.
7) Ejecución inmediata: La sanción tendrá efecto inmediato desde el momento en que sea anunciada, salvo que la comisión determine lo contrario.
8) Carácter definitivo de la resolución: La resolución emitida por la Comisión Planificadora en el marco del procedimiento inmediato de sanción y de retiro de credencial tendrá carácter firme e inapelable. Contra esta resolución no cabrá recurso de revocatoria, reconsideración ni revisión, dado que la acreditación  y pérdida de acreditación de las personas congresistas es una potestad exclusiva de la Comisión Planificadora, amparada por el Estatuto Orgánico. 
[bookmark: _heading=h.vphqvjsuhsb6]
Capítulo 8.  De las reformas del presente reglamento

Artículo 54. Reformas del presente reglamento

El presente reglamento podrá ser sujeto, por solicitud de cualquier persona de la comunidad estudiantil, a modificación por por parte de la Comisión Organizadora del Congreso Estudiantil (CEUNA) por acuerdos de la mayoría simple de sus integrantes . 

En el caso de que en este reglamento se desprendan disposiciones que son contrarias a la legislación vigente o bien para modificar su contenido afín de que se adecue a las circunstancias actuales del movimiento estudiantil, se seguirá el mismo trámite que en el presente artículo se estipula.   

Quedan a salvo de este artículo el cambio de enumeración sobre los artículos referentes a otras normas cuya reciente modificación obligue a actualizar la correspondiente numeración de los apartados de este reglamento.

Artículo 55. Vicio de interpretación

Salvo que este reglamento así lo disponga; las formas de aplicación normativa sobre los apartados del presente reglamento que no fuesen especificadas previamente; serán objeto de libre interpretación por parte de la Comisión Planificadora. Salvo que sea presentado ante la el CAEUNA un recurso de interpretación de la norma, cuya resolución tendrá un plazo de emisión perentorio de siete (7) días hábiles, o cuando sea requerido; de la solicitud de consideraciones de otras instancias de la Universidad Nacional en un plazo improrrogable de veintidós (22) días hábiles. 

La resoluciones formadas de sesiones previas del Comisión Planificadora podrán ser sujetas, por iniciativa particular o resolución del pleno del CAEUNA, a la solicitud observaciones por parte de la asesoría jurídica de Universidad Nacional, y sus consideraciones serán remitidas a la coordinación general de la Comisión Planificadora para efecto del trámite según así corresponda.

Quedan a salvo de este artículo las resoluciones que fuesen sometidas previamente a resolución por las instancias competentes. 

Artículo 56. Vicio de contemplación

Las situaciones que no se contemplen en este reglamento serán resueltas en las sesiones la Comisión Planificadora mediante una resolución aprobada por sufragio de la mayoría simple de sus integrantes, posterior a la solicitud de consideraciones por parte de asesoría jurídica de la Universidad Nacional, siempre que la adopción del recurso no menoscaba los principios que rigen sobre la Federación de Estudiantes de la Universidad mediante su Estatuto Orgánico.

[bookmark: _heading=h.gp74wiz6mquy]Capítulo 9. Disposiciones finales

Artículo 57. Almacenamiento, toma y uso de material audiovisual

Queda autorizado al momento de ingreso al espacio de la sesión y dentro de esta; la toma, almacenamiento y uso de fotografías y videos referentes a la celebración de Congreso Estudiantil para su uso publicitario honrado por parte de las instancias universitarias, estudiantiles y personas particulares.

Las personas que hubiesen estado presentes en la sesión; podrán solicitar a título personal la restricción para uso publicitario de sus respectivas apariciones audiovisuales.

Artículo 58. Resoluciones y conservación de documentos. 

Las mociones presentadas y acuerdos aprobados serán comunicados por la Comisión Planificadora al Consejo de Asociaciones Estudiantiles y la comunidad estudiantil  en un plazo no mayor a un mes posterior a la conclusión del Congreso. 

Artículo 59. Respaldo documental histórico.

La Comisión Planificadora entregará la documentación producida en el CEUNA, indistintamente del tipo de soporte, al Archivo de la Universidad Nacional para el resguardo de la memoria institucional, con una copia a la Mesa Coordinadora del CAEUNA. 

Artículo 60. Publicidad de las normas

La Comisión Planificadora publicará todos los canales de comunicación oficial de los órganos que integran la Federación de Estudiantes, con suficiente antelación, las normas de inscripción y el calendario respectivo del CEUNA. 

Artículo 61. Publicidad y transparencia  

La Comisión Planificadora deberá publicar en los canales oficiales de la Universidad y de la  de la Federación de Estudiantes, 

a) convocatorias
b) agendas
c) calendario del CEUNA,
d) mociones aprobadas,
e) acuerdos del Plenario,
f) informes parciales y finales.

Artículo 62. Antelación de información 
Las publicaciones deberán realizarse con al menos 48 horas de antelación cuando se trate de documentos que inciden en votaciones o procedimientos deliberativos, y como máximo un mes después de rectificado los acuerdos. 

Artículo 63. Informe final del congreso estudiantil 

Concluido el CEUNA, la Comisión Planificadora deberá elaborar un informe final que incluya:

a) resumen del desarrollo del congreso;
b) acuerdos aprobados;
c) reformas recomendadas;
d) mociones aprobadas y rechazadas;
e) votaciones más relevantes;
f) observaciones logísticas y administrativas.

El informe deberá entregarse al CAEUNA en un plazo máximo de 30 días naturales posteriores al cierre.

Artículo 64. Conclusión del congreso estudiantil

El Congreso se dará por concluido por la coordinación general una vez agotada la agenda y aprobados los acuerdos finales.La clausura deberá constar en acta firmada por la coordinación general y la secretaría.

Artículo 65. Vigencia de la normativa

La presente normativa surtirá efecto al momento de su aprobación y publicación por parte de la Comisión Planificadora del Congreso Estudiantil 2026; a más tardar siete (7) días hábiles de su beneplácito, y estará vigente hasta que otra norma le sustituya en forma y orden.
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